
que ustedes proponen?
“Ambos. Primero, la capa política

tiene que ser excepcional y limitada,
básicamente a los ministerios y a su
gabinete. El gabinete también debe
ser acotado. No puede cada ministe-
rio decidir cuántos asesores tiene a su
arbitrio. Segundo, dentro del ámbito
público también ocurren abusos.
Hay un sistema que habilita esos ma-
los comportamientos porque es laxo
en la entrada. En los últimos 20 años,
la mayoría de los funcionarios han
entrado en la modalidad de contrata,
que no requiere concurso público.
Por ahí entran muchas personas con
cercanía política, no necesariamente
los mejores profesionales”.

“Además, no hay evaluación de de-
sempeño. Cuando el 97% de los fun-
cionarios recibe la máxima califica-
ción, eso significa que no hay evalua-
ción real. Y la salida es rígida. Los que
entraron como a contrata, después de
dos años son considerados funciona-
rios de planta. Entonces: entrada laxa,
sin evaluación de desempeño y salida
rígida, todo eso habilita una cierta im-
punidad dentro del aparato público
que perjudica tanto a los buenos fun-
cionarios como a los ciudadanos. Esa
combinación es el caldo de cultivo pa-
ra la impunidad. Por eso hay funciona-
rios que sienten que pueden, por ejem-
plo, pedir una licencia para viajar”.

—¿La impunidad de muchos funcio-
narios es un asunto cultural o institu-
cional?

“Hoy se exigen sumarios, sancio-
nes y desvinculaciones, y está bien.
Pero esto no es solo un tema de con-
ducta personal. Tiene que ver con las
reglas, los procedimientos y las insti-
tuciones que configuran el régimen
de empleo público (...). Si después
del caso de las licencias, el Presidente
Boric, en la Cuenta Pública del do-
mingo, o los candidatos presidencia-
les no ponen esto como eje de sus
propuestas, estaríamos perdiendo
una gran oportunidad”.

Los eslabones

Larraín Matte plantea que una re-
forma política se complementa con
una reforma al empleo público. “Esto
es una cadena con dos eslabones: pri-

Hace un año, Pivotes con-
vocó a especialistas de
distintas profesiones y
sensibilidades políticas

con un solo objetivo: “Identificar las
reformas prioritarias para revalori-
zar lo público —Estado, política y
justicia— y recuperar su eficacia”.

Entre los invitados estaban desde
Antonia Rivas, vinculada al Frente
Amplio, o Lucía Dammert, exjefa del
Segundo Piso del Presidente Gabriel
Boric, hasta abogados como María Jo-
sé Naudon, Natalia González y Sebas-
tián Soto. También, el exministro de
Hacienda Ignacio Briones, el excon-
tralor Ramiro Mendoza, la exdirecto-
ra de Chile Transparente María Jara-
quemada y el exdiputado Pepe Auth.

Una de sus propuestas da en el cla-
vo al momento actual, luego del es-
cándalo de los 25 mil funcionarios del
aparato central que viajaron al extran-
jero mientras estaban con licencia mé-
dica. A partir de una amplia conver-
gencia entre quienes estuvieron en
ese grupo, Pivotes creó un documen-
to, “Hagámonos cargo”, en cuya di-
mensión del empleo público se pro-
pone un nuevo régimen general.

En un primer segmento estarían los
funcionarios de la Administración Pú-
blica, integrado por quienes son de
planta, contrata y honorarios. Se ca-
racterizaría por su labor técnica y mé-
ritos profesionales, con requisitos
de ingreso y desempeño más ro-
bustos. Habría desvinculación
asociada a su gestión, pero
contarían con un seguro de
cesantía o indemnización.
Así, se abre la puerta a la mo-
vilidad entre servicios, con
una jefatura también separada
del ciclo político.

En otro círculo estarían los
funcionarios (ministros, delega-
dos presidenciales, embajadores)
de confianza del Presidente de la
República, más sus asesores.

Actualmente hay entre 5 mil y 8 mil de
esos asesores, que Pivotes recomienda
reducir a 2.500. El actual rol del subse-
cretario sugieren convertirlo en “vice-
ministro”, por su función política.

Bernardo Larraín Matte es el presi-
dente de Pivotes y uno de los inte-
grantes de los foros de deliberación.
“Si ese nuevo régimen general de
empleo público estuviera vigente,
los próximos nombramientos en el
aparato público, cuando asuma un
nuevo gobierno, estarían marcados
por esa distinción. Nuestra propues-
ta dice que el empleo público profe-
sional, técnico, meritocrático, debie-
ra alcanzar hasta los más altos niveles
del aparato público, incluidos los
subsecretarios. Los subsecretarios
son administradores de los ministe-
rios, no tiene por qué ser una desig-
nación política”, comenta. 

Los funcionarios y asesores de
confianza, en cambio, tienen una
“naturaleza excepcional y limitada”.

Considera que, “en un sistema don-
de hay tanta designación política y un
acceso tan laxo al aparato público, es
más probable que ocurran malos pro-
cesos como los que hemos conocido”.

—¿Acaso estas malas prácticas pro-
vienen de funcionarios de confianza
o de personas que hoy integrarían
una administración pública como la

mero, el espacio político donde se ha-
cen las leyes, y segundo, el aparato
público que las implementa”, piensa.

Recuerda que los candidatos dicen
que se preocupan de los problemas
de la gente. “Pues bien, estos dos es-
labones —la política y el Estado—
determinan cómo funciona la institu-
cionalidad pública. Lo que realmente
habilita soluciones es tener un siste-
ma político que funcione bien y un
régimen de empleo público que fun-
cione bien. Son estos sistemas los que
resuelven los problemas de la gente”.

—Si se aplicara este régimen, ¿otros
males como la “permisología” debe-
rían disminuir?

“Por supuesto. Tiene un vínculo
profundo con la política y con la ad-
ministración pública. El sistema polí-
tico debería tener la responsabilidad
de reformar, por ejemplo, el sistema
de evaluación de impacto ambiental.
Eso no se ha hecho. Se ha avanzado
en los permisos sectoriales, pero falta
la madre de todos los permisos: el sis-
tema de impacto ambiental”.

—¿Qué se hace bien en la empresa
privada que no se hace bien en el sec-
tor público respecto del ingreso, per-
manencia y salida de trabajadores?

“La empresa privada también tiene
fallas, pero tiene en su ADN tres co-
sas. Uno, reclutar a las mejores perso-
nas. Dos, evaluar el desempeño, en-
tendiendo que no todos pueden tener
un desempeño perfecto. Tres, tomar
decisiones en base a esa evaluación, y
tener flexibilidad para adecuar la or-
ganización a los desafíos del futuro. Si
alguien no está rindiendo, se le des-
vincula. El empleo público tiene ca-
racterísticas distintas, como cierta es-
tabilidad frente al ciclo político, lo
cual es razonable. Por eso propone-
mos que la administración pública
llegue más arriba, hasta el nivel de
subsecretario. Pero esa estabilidad no
puede convertirse en rigidez. Por
ejemplo, si un programa público es
mal evaluado, debe poder terminarse
o reestructurarse, y eso puede impli-
car desvinculaciones. Esa capacidad
de adaptación, el Estado la tiene muy
limitada, y en la empresa, en cambio,
es parte de su esencia”.

—Hay casos de empleados en em-
presas públicas que mal utilizan li-
cencias médicas mientras viajan.
¿Eso ocurre en la empresa privada?

“Sí, también ocurre. Muchas ve-
ces, la empresa privada no puede ac-
ceder a las razones médicas por te-
mas de reserva. No es tan fácil con-
trolar. Pero hay un dato: el ausentis-
mo promedio en el sector público es
de 30 días al año; en el privado, 14. Es
el doble. Y no creo que sea porque las
personas del sector público sean, por
naturaleza, más propensas al abuso.
Tiene que ver con reglas, con segui-
miento, con institucionalidad”.

“(Hay) impunidad dentro del
aparato público que perjudica a
buenos funcionarios y ciudadanos”

EDUARDO OLIVARES C.

BERNARDO LARRAÍN MATTE, PRESIDENTE DE PIVOTES:

Una propuesta del centro de incidencia plantea distinguir entre empleados técnicos permanentes del Estado y

aquellos de confianza. La idea es dar incentivos al mérito, transparentar el ingreso y permitir desvinculaciones.

Bernardo
Larraín
Matte,

presidente
del centro de

incidencia
Pivotes.
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‘‘Si después del caso de
las licencias, el Presidente
Boric, en la Cuenta Pública
del domingo, o los candidatos
presidenciales no ponen
esto como eje de sus
propuestas, estaríamos
perdiendo una gran
oportunidad”.

La abogada Natalia González fue
invitada a participar en el grupo con-
vocado por Pivotes para dar sugeren-
cias y potenciar el rol público. La in-
vestigadora de Faro UDD recuerda
aquí que hay muchas ideas que han si-
do debatidas que podrían ahora tener
un momentum para avanzar. 

González cuenta que una de las pri-
meras propuestas del “Hagámonos
cargo”, de Pivotes, fue hacer una se-
paración entre los funcionarios de la
administración del Estado, que tras-
ciendan el ciclo político, y el grupo
que es de confianza del gobierno. 

En la dimensión de la burocracia es-
table, considera que en muchos car-
gos hay “una lógica hoy día más bien
de ir ascendiendo por antigüedad.
Los cargos de planta van asumiendo

esta trayectoria más que por el mérito
o por el desempeño”. Por eso se pro-
pone una entrada transparente, con
un concurso público. Generar incenti-
vos de movilidad horizontal y creci-
miento profesional se deberían su-
mar, plantea, más una figura de des-
vinculación “mucho más objetiva y
expedita que lo que ocurre hoy con el
Estatuto Administrativo”.

“Por jurisprudencia tanto adminis-
trativa como laboral, en materia del
mercado del trabajo, hay que pensar
en una transición. Aquí hay ciertos
derechos —también hay deberes—
que hay que resguardar para ver có-
mo vamos cambiando el régimen”.

—¿Qué pasa con las huelgas de fun-
cionarios del sector público, como la
de los profesores?

“Los funcionarios públicos no

pueden irse a huelga, y por lo tanto,
lo que ha ido ocurriendo es una prác-
tica que se ha tolerado con el paso del
tiempo. Es completamente ilegal e
inconstitucional”.

—¿Y qué se debería hacer?
“Ahí los jefes de servicio son los

que tienen que ponerse las pilas y ha-
cer cumplir las obligaciones que esta-
blece la normativa vigente. Eso signi-
fica que si los funcionarios se van a
huelga debe iniciarse un procedi-
miento sumario, y además, suspender
los pagos de las remuneraciones (...).
En el caso de las huelgas, se podría lle-
gar y desvincular, porque se está in-
fringiendo prima facie una obligación
constitucional y legal”.

—¿Desvincular debido a una huelga
debería ser un acto más automático

que aquel vinculado con el uso frau-
dulento de licencias médicas?

“Más automático, porque es evi-
dente la infracción”.

—¿No es un escándalo mayor que el
de las licencias médicas?

“¡Por supuesto! Y porque las conse-
cuencias, que parecen iguales a las de
las licencias médicas, son también
enormes. Piensa en la cantidad de
personas que se quedan sin atenderse
en materia de salud, o de educación
cuando el Colegio de Profesores se va
a paro. Estoy hablando de derechos
súper sensibles de las personas”.

—¿Se necesita que la contralora ad-
vierta a las jefaturas de servicio con
un sumario contra ellas si en sus ser-
vicios hay huelga?

“Ese pudiese ser un camino”.

“Si los funcionarios
públicos van a huelga,
se debe iniciar un
procedimiento sumario”

E. OLIVARES

NATALIA GONZÁLEZ:

La especialista participó en el grupo que levantó

propuestas para mejorar el empleo público.

Natalia 
González es
investigadora
de Faro UDD.

C
R

IS
T

IA
N

 C
A

R
V

A
LL

O

SÁBADO 31 DE MAYO DE 2025 B 7ECONOMÍA Y NEGOCIOS

Cifras positivas en materia de in-
gresos fiscales durante el mes de
abril reportó ayer la Dirección de
Presupuestos (Dipres). Se trata del
segundo informe “diurno” de la en-
tidad dependiente del Ministerio
de Hacienda, que al igual que el de
marzo repite resultados positivos
en materia de recaudación. Cuando
los datos no eran auspiciosos los re-
portes se publicaban en la noche.

Según las estadísticas de la Di-
pres, los ingresos tributarios del
Gobierno Central subieron 10,5%
real anual en abril, con lo que la re-
caudación total del fisco se expan-
dió un 8% en el cuarto mes. Se deta-
lla que este rendimiento fue impul-
sado por los positivos resultados de
la Operación Renta, que se reflejan
parcialmente en la ejecución del
mes, principalmente a nivel de la
minería privada.

La Dipres precisa que la recauda-
ción del royalty de la gran minería
privada (GMP10) fue de US$ 1.871
millones. El royalty pagado por Co-
delco ascendió a US$ 218 millones.
Los ingresos por el tributo específi-
co sumaron US$ 2.089 millones.

El economista sénior del Ocec de
la U. Diego Portales, Juan Ortiz,
apuntó al efecto que tuvo el sector
minero privado en la Operación
Renta. “Los resultados fiscales re-
flejan un resultado positivo respec-
to a los ingresos, especialmente por
el efecto de la Operación Renta en el
registro de abril, con un alza anual
de los ingresos de 8%, mientras que
con el nivel acumulado a abril el au-
mento asciende a 6,4%. La recauda-
ción asociada al royalty minero tuvo
un efecto importante”, explicó.

Pero en abril el gasto subió un
6,5% real anual. Para tratar de cum-
plir la meta fiscal, Hacienda prevé
que el desembolso en 2025 deberá
aumentar 2,3%, incluyendo las me-
didas correctivas de gasto anuncia-
das en abril.

Segundo
informe
“diurno” con
cifras positivas

EJECUCIÓN DE DIPRES:

Con la diferencia de poco más de
un mes, César Barros Soffia, quien
se desempeño como gerente gene-
ral de Paz Corp durante cuatro años
hasta el pasado 26 de mayo, pasará
a ocupar el mismo cargo, pero aho-
ra en Empresas Socovesa. 

Esta última compañía, informó
ayer el nombramiento de Barros co-
mo nuevo gerente general corpora-
tivo, quien asumirá sus funciones a
partir del 1 de julio de 2025. 

“Su llegada marca una nueva
etapa en el proceso de recupera-
ción de la empresa, y contempla
como focos estratégicos la reduc-
ción y reestructuración orgánica
de los niveles de pasivos financie-
ros y el restablecimiento de la ren-
tabilidad de la compañía”, dijo So-
covesa en un comunicado. Barros,
ingeniero civil de la Universidad
Católica, también trabajó en Cin-
tra Chile y Aurus Capital.

Paz Corp fue consultada por el
paso de su exgerente a una firma de
la competencia, pero declinó agre-
gar comentarios al comunicado
emitido hace unos días donde infor-
mó de la renuncia del ejecutivo. 

Tras renunciar
a Paz Corp,
gerente llega 
a Socovesa 
M. GUTIÉRREZ 

“GRÚA” INMOBILIARIA:

El Ministerio de Minería acogió
dos solicitudes de privados que
buscan acceder al proceso simplifi-
cado para proyectos de exploración
y explotación en yacimientos prio-
rizados de litio. Se trata de las em-
presas Llamara Group, en el sector
de Quillagua Norte, y del consorcio
Sociedad Minera Aspromin, We-
alth Minerals Chile, Inversiones
Valeska Minerals y Alto Explorado-
ra, para el que se ubica en Quillagua
Este. Una vez concluidas las consul-
tas indígenas, las empresas podrán
firmar los Contratos Especiales de
Operación de Litio (CEOL).

Gobierno acoge
solicitudes de
privados para
extraer litio
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